
 
SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso, con escrito que 
antecede. Sírvase proveer, Palmira, marzo 30 de 2021. 
 
El Secretario,  
   WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO  

 
Auto Sust  

   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
   Palmira, marzo treinta (30) de dos mil veintiuno (2021). 
   RAD: 2011-00327 
 

El Coronel HÉCTOR ALFONSO CANDELARIO 
GUANEME, Director de Prestaciones Sociales del Ejercito Nacional, mediante 
memorial que antecede solicita sea indicado si se encuentra Vigente la medida 
cautelar de embargo que pesa sobre los conceptos de CESANTÍAS del señor SLP 
(RA) JOHN JAIRO VALENCIA MORALES identificado con C.C 94.326.256, toda 
vez que se encuentra adelantando proceso de reconocimiento y orden de pago de 
cesantías definitivas al mismo.   

 
En consecuencia el juzgado, 

 
    RESUELVE  
 
PRIMERO: OFÍCIESE al Coronel HÉCTOR ALFONSO CANDELARIO GUANEME, 
Director de Prestaciones Sociales del Ejercito Nacional, a la Carrera 26 # 20B-99 
“Cantón Occidental Francisco José de Caldas” y/o al Correo Electrónico: 
dipso@ejercito.mil.co y dipso@buzonejercito.mil.co ACLARÁNDOLE que el oficio 
de actual trámite corresponde al Nº 1.402 de fecha 22 de julio de 2015, y/o N° 339 
del 20 de septiembre de 2020 en el cual se ordenó únicamente el EMBARGO y 
SECUESTRO del valor de las cuotas alimentarias mensuales y cuotas adicionales 
de junio y diciembre del señor JOHN JAIRO VALENCIA MORALES identificado 
con C.C 94.326.256, es decir que NO se deben incluir cesantías y/o ahorros del 
precitado demandado. Líbrese el oficio respectivo aportando copia del punto 05 y 
07 del expediente electrónico. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
EL JUEZ  
 
  
 
LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 

JUZGADO 3º  PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA 

 

A las 08:00 AM del día de hoy, inserto en estado #________ 

Notifico a las partes el contenido de la providencia anterior.  

[Art. 295 del C. G. del P.]. Palmira, ___________________ 

 

                     William Benavidez Lozano. Srio.- 
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